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NORMAS LEGALES



Callao del Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, retornando a la plaza Profesional II de la Sub Dirección de Normalización de la Dirección de Normalización y Desarrollo. Artículo Segundo.- Designar, a partir del 08 de marzo de 2016, al señor Eduardo Martín Cornejo Rodríguez, en el cargo de Jefe de la Oficina Zonal de Lima – Callao del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI. Artículo Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional: www.cofopri.gob.pe. Regístrese, comuníquese y publíquese. MARTHA FERREYROS PAREDES Directora Ejecutiva 1353257-1



ORGANISMOS REGULADORES



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA Aceptan renuncia de Vocal Titular de la Sala 2 del Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de Energía y Minería - TASTEM RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN Nº 041-2016-OS/CD Lima, 1 de marzo de 2016 CONSIDERANDO: Que, mediante la Resolución N° 022-2014-OS/CD, del 28 de enero de 2014 se designó como Vocal Titular de la Sala 2 del Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de Energía y Minería – TASTEM, a la Ingeniera María Timmy Mercedes Chappuis Cardich por un periodo de veinticuatro (24) meses, comprendido entre el 1 de febrero de 2014 y el 1 de febrero de 2016; Que posteriormente, mediante Resolución N° 0092016-OS/CD, del 20 de enero de 2016, se prorrogó la vigencia de la designación antes referida, hasta el 18 de marzo de 2016; Que, con fecha 26 de febrero de 2016, la Ingeniera María Timmy Mercedes Chappuis Cardich, presentó su renuncia al cargo de Vocal Titular de la Sala 2 del TASTEM; Que la citada renuncia, ha sido aceptada por el Consejo Directivo de Osinergmin en la Sesión N° 09-2016; De conformidad con lo establecido por el artículo 22 del Reglamento de los Órganos Resolutivos de OSINERGMIN, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 067-2008-OS-CD, modificado por Resolución N° 075-2015-OS/CD; y por el literal c) del artículo 70° del Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; SE RESUELVE: Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por la Ingeniera María Timmy Mercedes Chappuis Cardich al cargo de Vocal Titular de la Sala 2 del Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de Energía y Minería – TASTEM, agradeciéndole por los servicios prestados. JESÚS TAMAYO PACHECO Presidente del Consejo Directivo OSINERGMIN 1353013-1



Martes 8 de marzo de 2016 /



El Peruano



Aprueban Costos Estándares Unitarios correspondientes a las nuevas zonas de atención de la empresa Electro Oriente S.A. para la implementación y operatividad del FISE RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERIA OSINERGMIN Nº 011-2016-OS/GRT CONSIDERANDO: Que, la Ley Nº 29852 creó el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos (SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético (FISE), estableciendo en su Artículo 3º un esquema de compensación social y servicio universal para los sectores más vulnerables de la población, que comprende, entre otros, una compensación para promover el acceso al GLP de dicha población, mediante un descuento en la compra mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg; Que, las Distribuidoras Eléctricas, de conformidad con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley Nº 29852, así como el Artículo 16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2012-EM, participan en la implementación del mecanismo de descuento; para tal fin, se dispone que Osinergmin establezca los costos administrativos y operativos en que incurran estas empresas para el cumplimiento de las funciones asignadas en dichas normas, debiendo estos costos ser reconocidos con cargo al FISE y reembolsados por el Administrador; Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 187-2014OS/CD se aprobó la nueva norma “Procedimiento para el reconocimiento de costos administrativos y operativos del FISE de las Empresas de Distribución Eléctrica en sus actividades vinculadas con el descuento en la compra del balón de gas” (en adelante “Norma Costos FISE”); Que, de acuerdo con el Artículo 14.1 de la Norma Costos FISE, para el reconocimiento de las actividades vinculadas con el Programa FISE, con excepción del desplazamiento de personal y actividades extraordinarias, Osinergmin aprobará con una periodicidad de dos años costos estándares unitarios para cada Distribuidora Eléctrica. Agrega este dispositivo que los costos estándares unitarios considerarán las diferentes condiciones que las empresas desarrollan en sus actividades relacionadas con el Programa FISE y se estructurarán como costos eficientes que se reconocerán para cada una de dichas actividades; Que, si bien, mediante la Resolución Nº 0122015-OS/GART se aprobaron los costos estándares unitarios aplicables a las Distribuidoras Eléctricas para la implementación y operatividad del Programa FISE, conforme a lo dispuesto por el Artículo 15.2 de la Norma Costos FISE, de forma excepcional las Distribuidoras Eléctricas podrán presentar su propuesta de clasificación de Zonas de beneficiarios para nuevas localidades no consideradas, en el período en que estas se incorporen al Programa. Que, con posterioridad a la publicación de la Resolución 012, mediante Carta G-1508-2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, Electro Oriente presentó su propuesta de costos estándares unitarios para sus nuevas zonas de atención FISE, no consideradas en la fijación de los costos estándares unitarias realizada en la Resolución 012. Que, se ha revisado, validado, sistematizado, y procesado la información presentada por Electro Oriente y, sobre esta base, se ha estructurado los costos estándares unitarios que le corresponden a las nuevas zonas de atención por sus actividades vinculadas al FISE; Que, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 16.3 de la Norma Costos FISE, mediante Resolución Osinergmin Nº 005-2016-OS/GART, se dispuso la publicación en el diario oficial El Peruano y en la página web



El Peruano / Martes 8 de marzo de 2016



NORMAS LEGALES



de Osinergmin, del proyecto de resolución que aprueba los Costos Estándares Unitarios de las Distribuidoras Eléctricas para la implementación y operatividad del FISE; disponiéndose en dicha resolución un plazo de diez días hábiles para que los interesados remitieran sus opiniones y sugerencias sobre el referido proyecto; Que, los comentarios y sugerencias presentados han sido analizados en el Informe Nº 154-2016-GRT, habiéndose acogido aquellos que contribuyen con el objetivo de la fijación de costos, correspondiendo la aprobación final de los Costos Estándares Unitarios; Que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 14.1 de la Norma Costos FISE, para el reconocimiento de las actividades vinculadas con el Programa FISE, con excepción de Desplazamiento de Personal y Actividades Extraordinarias, Osinergmin aprobará los Costos Estándares Unitarios de cada una de las Zonas de Atención FISE a que se refiere el Artículo 5º de la citada norma, los cuales serán aplicables a cada Distribuidora Eléctrica; Que, finalmente se han emitido el Informe Técnico Nº ....-2016-GRT y el Informe Legal Nº ....-2016-GRT de la División de Distribución Eléctrica y de la Coordinación Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas de Osinergmin, respectivamente, los cuales complementan la motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de los actos administrativos a que se refiere el numeral 4 del Artículo 3º, de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-
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2005-PCM; en el Reglamento General del Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; en la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2012-EM; y en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; así como en sus normas modificatorias, complementarias y conexas; SE RESUELVE Artículo 1º.- Aprobar los Costos Estándares Unitarios correspondientes a las nuevas zonas de atención de la empresa Electro Oriente S.A. para la implementación y operatividad del FISE, de acuerdo al detalle contenido en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución. Artículo 2º.- Los costos estándares unitarios aprobados en la presente resolución serán actualizados de conformidad con lo establecido en el numeral II del Anexo de la Resolución Osinergmin Nº 012-2015-OS/GART. Artículo 3º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano y se mantendrá vigente hasta el 15 de mayo de 2017. Artículo 4º.- La presente resolución y su Anexo deberán ser publicados en el diario oficial El Peruano y consignados conjuntamente con los Informes Nº 1542016-GRT y Nº 155-2016-GRT en la página web de Osinergmin. VICTOR ORMEÑO SALCEDO Gerente Adjunto Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria



ANEXO COSTOS ESTÁNDARES UNITARIOS POR NUEVAS ZONAS DE ATENCIÓN FISE Zona Loreto Nuevo Costos Estándares Unitarios de Implementación: Zona Rural (Soles) Empresa Electro Oriente - Loreto Nuevo



Costo Unitario por Empadronamiento



Costo Unitario por Agente GLP



4.26



197.50



Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Rural (Soles)



Empresa



Electro Oriente - Loreto Nuevo



Costo Unitario por Impresión de Vales



Costo Unitario por Reparto de Vales a Domicilio



Costo Unitario por Entrega de Vales en la Distribuidora Eléctrica



0.07



0.60



0.00



Costo Unitario por Costo Unitario por Canje y Liquidación Canje de Vales de Vales Físicos Digitales mediante Banca Celular 0.00



0.80



Costo Unitario por Atención



Costo Total por Gestión Administrativa



0.00



16,618.93



Costo Unitario por Atención



Costo Total por Gestión Administrativa



0.00



2,972.61



Costos Estándares Unitarios de Implementación: Zona Urbano Provincias (Soles) Empresa Electro Oriente - Loreto Nuevo



Costo Unitario por Empadronamiento



Costo Unitario por Agente GLP



4.26



53.00



Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Urbano Provincias (Soles)



Empresa



Electro Oriente - Loreto Nuevo



Costo Unitario por Impresión de Vales



Costo Unitario por Reparto de Vales a Domicilio



Costo Unitario por Entrega de Vales en la Distribuidora Eléctrica



0.07



0.60



0.00



Costo Unitario por Costo Unitario por Canje y Liquidación Canje de Vales de Vales Físicos Digitales mediante Banca Celular 0.00



0.80
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Zona San Martín Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Rural (Soles)



Empresa



Costo Unitario por Impresión de Vales



Costo Unitario por Reparto de Vales a Domicilio



Costo Unitario por Entrega de Vales en la Distribuidora Eléctrica



0.08



0.46



0.00



Electro Oriente - San Martin



Costo Unitario por Costo Unitario por Canje de Vales Canje y Liquidación Digitales mediante de Vales Físicos Banca Celular



Costo Unitario por Atención



Costo Total por Gestión Administrativa



0.80



0.00



33,889.89



Costo Unitario por Canje y Liquidación de Vales Físicos



Costo Unitario por Canje de Vales Digitales mediante Banca Celular



Costo Unitario por Atención



Costo Total por Gestión Administrativa



0.00



0.80



0.06



19,536.66



0.00



Zona Amazonas Cajamarca Costos Estándares Unitarios de Implementación: Zona Rural (Nuevos Soles) Empresa



Costo Unitario por Costo Unitario por Empadronamiento Agente GLP



Electro Oriente - Amazonas Cajamarca



1.61



53.55



Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Rural (Nuevos Soles) Empresa



Costo Unitario por Costo Unitario por Costo Unitario por Impresión de Reparto de Vales a Entrega de Vales Vales Domicilio en la Distribuidora Eléctrica



Electro Oriente - Amazonas Cajamarca



0.07



0.33



0.12
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Aprueban costos administrativos y operativos del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus actividades vinculadas con el descuento en la compra del balón de gas RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN Nº 012-2016-OS/GRT Lima, 7 de marzo de 2016 CONSIDERANDO: Que, la Ley Nº 29852 (en adelante la Ley) creó el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos (SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético (FISE), estableciendo en su Artículo 3º un esquema de compensación social y servicio universal para los sectores más vulnerables de la población, que comprende, entre otros, una compensación para promover el acceso al GLP de dicha población, mediante un descuento en la compra mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg; Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley, así como el Artículo 16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2012-EM, participan en la implementación del mecanismo de descuento; y los costos administrativos y operativos aprobados y establecidos por Osinergmin en que incurran dichas Empresas deben ser reconocidos con cargo al FISE y reembolsados por el Administrador; Que, con Resolución Osinergmin Nº 187-2014-OS/ CD, publicada en el diario oficial El peruano el 24 de septiembre de 2014, se aprobó la Norma “Procedimiento para el reconocimiento de costos administrativos y operativos del FISE de las distribuidoras eléctricas en sus actividades vinculadas con el descuento en la compra del balón de gas” (en adelante la “Norma Costos FISE”), la misma que estableció la fijación de costos estándares unitarios para el reconocimiento de los costos de implementación y operación del FISE;



Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 012-2015OS/GART, publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 25 de febrero de 2015, se aprobaron los costos estándares unitarios de cada una de las zonas de atención FISE aplicables a cada distribuidora eléctrica, fecha a partir de la cual se efectúa el reconocimiento de los costos administrativos y operativos del FISE considerando los costos estándares unitarios aprobados; Que, considerando las fechas en que incurrieron en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, Chavimochic, Coelvisac, Edelnor, Electro Dunas, Electro Oriente, Electro Puno, Electro Sur Este, Electro Tocache, Electro Ucayali, Electrocentro, Electronoroeste, Electronorte, Electrosur, Emsemsa, Emseusac, Hidrandina, Luz del Sur, Seal y Sersa han remitido los Formatos FISE 12-A, 12-B, 12-C y 12-D según lo dispuesto en la Norma Costos FISE; Que, los formatos remitidos contienen información hasta el mes de diciembre de 2015 sobre los costos administrativos y operativos en los que han incurrido para implementar y operar el FISE, motivo por el cual, corresponde a Osinergmin la aprobación de dichos costos, luego de la revisión efectuada, a fin de que se proceda a transferir del Fondo los montos aprobados a favor de las distribuidoras eléctricas; Que, los gastos generados por las distribuidoras eléctricas hasta el 24 de febrero de 2015, durante la vigencia de la norma aprobada con Resolución Osinergmin Nº 034-2013-OS/CD, se reconocerán según los formatos y criterios establecidos en dicha norma, mientras que los gastos efectuados a partir de la publicación de la Resolución Osinergmin Nº 012-2015-OS/GART, es decir a partir del 25 de febrero de 2015, se reconocerán considerando los costos estándares unitarios aprobados así como lo dispuesto en los Artículos 17º, 18º y 19º de la Norma Costos FISE, debido a que los costos estándares unitarios no pueden aplicarse de manera retroactiva, por lo que en una correcta aplicación de las normas en el tiempo, corresponde aplicar la norma que se encontraba vigente al momento en que se generaron los gastos; Que, finalmente, se han expedido el Informe Técnico Nº 0144-2016-GRT y el Informe Legal Nº 0539-2015GART de la División de Distribución Eléctrica y la Coordinación Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas, respectivamente, los cuales complementan la motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, 
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[image: alt]





R. 009 2016 OS GRT 












 


[image: alt]





R. 010 2016 OS GRT 












 


[image: alt]





R. 011 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 011 2016 SUNAT 












 


[image: alt]





R. 011 2016 APN DIR 












 


[image: alt]





R. 011 2016 OSCE PRE 












 


[image: alt]





R. 011 2016 CDB INDECOPI 












 


[image: alt]





R. 011 2016 SUSALUD S 












 


[image: alt]





R. 005 2016 OS GART 












 


[image: alt]





R. 045 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 014 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 022 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 003 2016 OS GART 












 


[image: alt]





R. 031 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 035 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 023 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 032 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 019 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 044 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 005 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 002 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 008 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 012 2016 OS CD 












 


[image: alt]





R. 004 2016 OS CD 












 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














